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#Congreso

ASESOE

Diputados de
Morenaysus

partidos aliados
en la CDMX tienen
asesores con

sueldos brutos de
casi 100 mil pesos
mensuales, mucho
más de lo que
gana elmexicano

promedio
POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

I Grupo Parlamenta-

E rio de Morena y sus

aliadosdel Partido del

Trabajo (PT), del Par-

tidoVerde Ecologista
de México (PVEM) ydelPartido de

la Revolución Democrática (PRD)
en el Congreso de la Ciudad de

México (CDMX) aprovechan su

condición de mayoría, y esto se

refleja en los "sueldazos" de sus

asesores que, en algunos casos,

tienenpercepciones mayoresalas

de los mismos diputados locales.

Son 16 perfiles de asesores

legislativos que ganan desde 52

mil pesos-poco menos que un

diputado-, hasta más de 90 mil

pesos mensuales, revelan datos

obtenidos a través de solicitudes

de información tramitadas por

Reporte Índigo.
Además, las remuneraciones

referidas son mayores a las que

perciben la mayoría de los mexi-

canos. De acuerdo con la última

actualización de la Encuesta Na-

cional de Ingresosy Gastosde los

Hogares del Instituto Nacional

de Estadística y Geografía, el in-

greso mensual promedio en los

hogares capitalinoscorresponde
a 21 mil 231 pesos.

Cabe señalar que la Tercera

Legislatura del Congreso de la

CDMX comenzó el pasado 1 de

septiembre y concluirá el 31 de

agosto de 2027, y que en ésta

Morena y sus aliados reúnen a

un total de 46 legisladores, lo

que les da la mayoría calificada

para aprobar cualquier reforma

a la ley o constitucional.

Ganan más

que diputados
En total, son 16 asesores de di-

putados de Morena, PT, PVEM

y del PRD que ganan entre 52

mil y 94 mil pesos mensuales

brutos, sueldos superiores a la

mayoría de los mexicanos, reve-

la la respuesta a lasolicitud de

información 092075424001191.

Asimismo, la información ob-

tenida a través de la Plataforma

Nacional deTransparencia revela

queen algunos de los casosganan
más que los mismos diputados,
que tienen una remuneración

mensualbrutade 72 mil612 pesos,
El primer caso es el de Sele-

ne Bernal, quien trabaja como

asesora con una plaza por ho-

norarios para Fernando Zárate,
diputado local de Morena, con

una remuneración de 94mil 357

pesos brutos mensuales al mes.

Después estáXimena Bernal

quien también trabaja con Fer-

nando Zárate Delgado y percibe
una remuneraciónbrutamensual

de 77 mil 373.

Posteriormente, se encuentra

Guadalupe Estrada quien traba-

ja con Ernesto Villarreal Cantú,
diputado del Partido del Traba-

jo, quien gana un sueldo bruto

mensual de 65 mil 100 pesos.
Encuarto lugar, está ÉricZamo-

ra quien recibe una remuneración

mensual bruta de 77mil 737ylabo-
racomo asesorde Mirian Saldaña

Chairez, legisladora local del PT.

En quinto lugar, se encuentra

Gerardo González quien trabaja
para Néstor Núñez López,diputado
de Morena,y recibecomo sueldo

mensual bruto de 65 mil100pesos.
Los otros 11 casos son Arturo

Vazquez, asesordeAna Luisa Gar-

cía Buendía (Morena);Abraham

Torres, asesor de Cecilia Vadillo

Obregón (Morena); María Guada-

lupe Caballo, Alfredo González

y Yadira López, quienes son

asesores de Iliana Ivón Sán-

chez (PVEM); yde Claudia

Hernández y Jaime Par-

do, asesoras de Miriam

Saldaña Chairez (PT).
También figuran

los nombres de Al-

berto Márquez, asesor

de Nora Arias (PRD); y

María del Pilar Castillo, Montse-

rrat Enríquez y Elam Ramirez,
quienes asesoran a Yuriri Ayala
(Morena) y ganan cada uno un

total de 52 mil 80 pesos men-

suales brutos al mes.
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Es importante mencionar

que la información obtenida a

través de solicitudes de infor-

mación no detalla qué tipo de
asesoría o cuál es su preparación
académica para recibir dichas

remuneraciones
También se debe puntualizar

que Reporte Índigo dirigió la

solicitud de información citada

atodos losgrupos parlamentarios
del Congreso; no obstante, las

demás fracciones parlamentarias
no entregaron la información de

sus asesores debido a que aún

no habían sido registrados.
"Me permito informarle que,

en anexo envío relación, de las

personasqueprestan susservicios

profesionales a los Diputados de

la III Legislatura, con corte al 26

de septiembre del presente, cabe

señalar aún faltan Diputados que
no han dado de alta a sus colabo-

radores". menciona el documento

con el queelCongreso de la CDMX

dio respuesta a la solicitud.

Los retos del Congreso
La III Legislatura del Congreso
de la capital tiene importantes
pendientes por atender, que se

arrastran desde la segunda ge-
neración de diputados locales.

Entre los pendientesmás impor-
tantes, estáel nombramiento de un

nuevo fiscal capitalino, tema que
lleva 10 meses sin resolver pues
desdeel8 de enero pasado, cuando

el Congreso negó la ratificación
de Ernestina Godoy al frente del

órgano y que, hasta la fecha, no se

ha iniciado el proceso correspon-

diente para la designación.
También se encuentra pen-

diente la dictaminación del Pro-

grama General de Ordenamiento

Territorial y Plan de Desarrollo

Urbano; mismos que desde el

año 2023 fueron entregados al

Congreso por parte del Gobierno

de la Ciudad de México.

Además, de que falta el nom-

bramiento del titular del Institu-

to de Planeación Democrática y

Prospectiva, cargo vacante desde

el 2023, cuando Pablo Benlliure

renunció a la dirección.

Y,por último, laTercera Legisla-
tura y sus asesores deberán aten-

der laconformacióndelSistemade

Cuidados de la capital, una de las

principales promesas de campaña
de la actual jefa de Gobierno de

la CDMX, Clara Brugada Molina.

dato

La informaciónobtenidapor

estemedionodetalla qué tipo de

asesoríaocuáles lapreparación
académica de losasesores delos

diputados locales

Losdiputados locales deMorena,
PT, PVEMyPRD tienen asesores que
ganan entre los52mily los94milpesos
mensuales,enalgunoscasossusueldo

supera alde los legisladores y rebasa
hastaporcuatro veces el ingresode los
hogares capitalinos

Las asesoras del diputadomorenista
Fernando ZárateDelgado,Selene
XimenaBernal, son las mejor pagadas de
la TerceraLegislatura del Congreso de la
CDMX, consalarios brutos de 94 mil357y
77 mil373 pesos
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